
Municipalidadĥ ••MunicipalidadCalbüco
AUTORIZA BENEFICIO SIN BEBIDAS
ALCOHOUCAS.-

CAiBiico 070CT.2015
CALBÜCO, A^ilQ
DECRETO EXENTO N*\O i i \
VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley N° ¡8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por el
D.F.L. N° L'2006, Decreto Ley 3.06379 sobre Rentas Municipales, Ley N° 20.033 del 01-07-2005,
todas del Ministerio del Interior.

TENIENDO PRESENTE:
L- La solicitud presentada por el

interesado.-

según Folio N° 394
5 6.685.

2.- La cancelación de los derechos municipales.
Orden N° del 09.10.2015 __, por valor de

,y en uso de mis atribuciones legales.-
DECRETO:
AUTORIZASE

JOSÉ ALBERTO CAICO QUINTULLANCA , C.L N°
Don(a)_
('ON( 'EJO (Y )NSl ILTWO DE SALUD. ISf.A PULUQUI.

REPRESENTANTE DEL

para que en representación de ¡a entidad que dirige pueda realizar un beneficio consistente
BAILE. POPULAR,

en:
SEDE DEL CLUB DE HflASOS DE MACHIL

en el local

ubicado
SEC 'TUR DE MACHIL ISLA PULUQUI.

deEl mencionado beneficio con venía
alimenlosy bebidas analcohólicas, funcionará desde las 14.00 horas del día DOMINGO II
hasta las 22.00 horas del día DOMINGO 11 de OCTUBRE de 20/5.

ANÓTESE Y REGÍSTRESE EN LA
CALBÜCO.

RCG/LWfAD
DISTRIBUCIÓN:
/.- Interesado.
2.- Carabineros.
3.- Rentas y Patentes.

AL&4LDE DE CALBÜCO

4.- Secretaría.
5.- Control.
6.- Of.Partes.


